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Caso extraordinario

á la quinta

Ascensos merecidos

DE MARINA

La liquidación del presupuesto

¡Buen principio de afio!
Don Carlos Vergara

de

de

en-

otros 50 por tasación ur
jan un total de 250 millo-

cartillas de 
más sencl- 
sostenemos

Han sido ascendidos á jefes de Adml- 
nMraclón de primera clase, los señores 
D. Emilio Moreno y D. Juan Andrés 
Topete, jefes do la Sección de Orden pú
blico del ministerio de la Gobernación.

Así titula La Epoca á su artículo 
fondo de anoche, que termina así:

omplementarias en dife
. jEhl, que conste, por 
asta el momento actual 
distanciados, y la mon- 
vldo, viniéndose hacía

sta autorización, siempre 
alentó del plano parcela- 
deslinde de toda la pro- 
y privada del territorio
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miento de un nuevo sistema de evalúa-
elón del producto líquido de la riqueza 
rústica, fundado en la determinación de 
la capacidad productiva, expresada en 
dinero, para todas las tierras sometidas 
á un mismo sistema de explotación agrí
cola, dentro de cada zona ó reglón de 
condiciones análogas.

No, ese sistema no es nuevo, sino 
muy viejo; hace treinta y cinco años lo 
dimos á conocer en una serie de artícu
los que publicamos, juzgando tan desfa
vorablemente, como se merecía, el Re
glamento de amillaramtento de 1876 y 
78, al ocuparnos de la sustitución de las 
cartillas de evaluación por ese sencillo 
procedimiento que va á estudiar ahora, 
como c o s a  nueva, la sección catastral 
de Hacienda.

Hecho constar que la rectificación de 
las cartillas de evaluación se va á hacer 
por un sistema que publicamos hace trola-

Ba.rraqu.ee

O 
o 
o

con más amplitud y ma- 
des de acierto, qué ese 
tral del ministerio con la 
nvención, pero sin olvi
sta ahora ha sustentado 
cumplimiento del regla- 
Febrero de 1901 y las 

an nuestros lectores que 
nto que hemos citado se 
tificaclón de las cartillas 
por procedimientos pro
a cabeza desequilibrada, 

atastro.
0 se autoriza á los pue- 
agan el Catastro parcela- 
eríodo geométrico, que- 
torlo á cargo del Estado, 
2 pesetas por hectárea á 

s y Ayuntamientos que

1 agua al vino. Si el Go- 
que se haga el deslinde 

ropledad, para rato tiene 
Inistro de Hiclenda, y, 
e, debe esperar sentado, 
e de la propiedad, que 

más largo y costoso de 
a el ministro, se puede 

Idad y sin esos aparato- 
ntos al conocimiento de 
ad, y si en cada pueblo 

litigioso, ese no lo re- 
ógrafos, sino el juez, 
odo eso se le puede dar 
rno por las dos pesetas 
e ofrece á los Ayunta- 
lente á 100 millones, ¿á 
y costosas cornpltcaclo- 

lado el Sr. Cobián que 
los Ayuntamientos y Dl- 

lones por el trabajo geo- 
que agregar después el 
boriosa y costosa Inspec- 
nderá á 50 millones; otra 
eda estimarse la evalua-

ministro de Hacienda, 
cbmó^iirisconsuito que es, que el des
linde general exigiría un trabajo espan
toso do presencia, y quimérico si moti
vaba presentación de títulos y juicios 
contradictorios?

¿No sabe que al catastro parcelarlo 
sólo se puede llegar por una acción si
multánea y rápida en todas sus diferen
tes operaciones, y que aun así os una 
obra gigantesca?

«Art. 6.° La remuneración que han 
do percibir los ayudantes del servicio 
Catastral de la riqueza rústica, por los 
trabajos de campo que ejecuten, se divi
dirán en dos partes: una fija, como in
demnización de gastos, y otra eventual, 
proporcionada al trabajo útil que reali
cen.»

Y ya tenemos por este artículo acep
tada por el- Gobierno la formación de 
parte del Catastro por concurso, que es 
la teoría que venimos sosteniendo hace 
treinta años, pero que traída á tirones y 

con añagazas Incomprensibles, será fa
talmente interpretada y ejecutada en 
cien años y por 500 millones.

Resumiente: por está nueva Ley del 
Sr. Cobián, queda decretado el gasto de 
100 millones para la parte geométrica, 
que apenas si se extiende 
parte del Catastro.

El cambio del sistema de 
evaluación por otro sistema 
lio y racional, que es el que 
hace treinta años.

Y, finalmente, se admite la teoría del 
concurso entre el personal oficial, como 
más ventajoso para los Intereses del Es
tado, según ensayos que se están ha
ciendo, y se expresan en esta ley.

Conste, pues, que nuestras teorías 
más fundamentales han triunfado, y lo 
demás ya lo conseguiremos también 
con Lempo y perseverancia.

C. Lana Sarto.

Créditos autorizados
Cuerpos maltratados

Con verdadera sorpresa hemos leído 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
Marina, la Real orden circular por la 
que se hace conocer las modificaciones 
más esenciales Introducidas en el presu
puesto, siendo de las más Importantes, 
la que se refiere al aumento de 500 pe
setas anuales á los capitanes de navio 
de segunda clase, á los do fragata, á los 
tenientes de navio de primera y asimila
dos á dichas categorías, así como á los 
maquinistas, jefes y guarda almacenes 
mayores.

Todo esto está perfectamente, pues 
que el personal militar, lo mismo de tie
rra que de mar, tiene unos sueldos mez 
quinos; pero ¿qué razón hay para que 
al llegar estos Un justos aumentos á los 
Cuerpos subalternos de la Armada (con
destable*, contramaestres y practican
tes), no se hagan también las reclama
ciones correspondientes?

¿A qué esa condicional que se estable
ce en el capítulo 5.°, art 6.°, eventua
lidades del persona!, en cuyo concepto 
primero se dice:

«La diferencia de 500 pesetas á los ofi 
cíales graduados de capitán, do 250 á 
los graduados de primeros tenientes y 
165 á los graduados de segundos tenien
tes de los Cuerpos subalternos, siempre 
que se les declare derecho á estos sueldos

¿No ha informado ya favórablemente 
sobre este punto, aunque por mayoría 
de votos, el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en expediente promovido 
por la justa y fundada reclamación dei 
condestable D. José María Escrlg?

¿Cómo la Sección de contabilidad del 
Ministerio no llamó la atención del se
ñor ministro, persona que, por su cul
tura, su honrosa profesión, sus especia
les dotes, que todo el mundo se compla
ce en reconocer y elogiar, y su vehe
mente deseo de favorecer á las clases 
más modestas, dentro de lo justo, de lo 
equitativo, y atendiendo al mejor servi
ste de la Patria y del Rey, hubiera su
primido esa condicional, quedando de
clarado el derecho, con arreglo al favo- 

rabie Informe del más alto Tribunal mi
litar?

Ejemplos tenemos cerca y lejos de 
que la falta de justa remuneración de 
servicios, la falta de equidad, la descon
sideración que en el orden moral y en 
el material significan dlsposljlones por 
las que resulten maltratadas corporacio
nes, colectividades, organismos y per
sonas, dan frutos amargos y pueden ser 
motivo de grandes responsabilidades de 
orden político ante la historia.

Seguros estamos de que el dignísimo 
y caballeroso Sr. Arlas de Miranda al 
cual hemos tenido el gusto de oír repe
tidas veces que está dispuesto á Ir mejo
rando la situación de los Cuerpos su
balternos de la Armada, y á disponer 
cuanto tienda á la mayor dignificación 
de ellos, ha da hacer que desaparezca 
la condicional de preferencia, declaran
do el derecho á percibir esos justos y 
equitativos aumentos de sueldos á los 
Cuerpos subalternos de la Armada, 
compuestos de un personal ilustrado, 
apto, competente, sufrido, abnegado, y 
que es natural que confíe la defensa de 
sus derechos al Sr. Arlas de Miranda, 
que además de ser el jefe superior del 
ramo, como ministro de la Corona, es 
un ilustre abogado, de sentimientos de
mocráticos y con laudable tendencia al 
bien de sus subordinados todos, en los 
cuales ha conseguido, por su siempre 
caballerosa conducta las más vivas sim
patías y el más respetuoso afecto.

Resuelva el señor ministro de Mari >a 
este asunto antes de su marcha á Mali
lla con S. M. el Rey, y h<brá llevada A 
loe Cuerpos sub í It mus de la Armada 
el ánimo é interior satisfacción de quu 
hoy están necesitados.

«El Liberal habla de la cuestión 
confianza y de a crisis, y dice:

«Si los lemócratas monárquicos 
cuentran llana la vereda y cieita la com
patibilidad que continuamente procla 
man, no obstante la ausencia sistemática 
de demostraciones, será más largo el pa
réntesis De lo contrario, lo errará, lo 
verdadera democracia con un soplo por 
que ya despu s de un Gobierno radical, 
no quedará nada con que darle la entre
tenida.»

Ya lo saben todos. La Monarquía vive 
en un paréntesis: si se entrega á los que 
hoy la administran, la oosa podrá seguir 
adelante; pero tenga presente que cuan
do se agoto ese Gobierno ra iical ya no 
le quedará nada con que dar la entreteni
da á, la verdadera democracia.

¡Con esos concursos va el Sr. Canale
jas á su segunda etapa de Gobierno!

Nosotros tenemos al Sr. Canalejas por 
hombre leal y caballeroso, y no ha de 
hacer este Gobierno lo que hizo el Go
bierno portugués con el Rey Don Ma
nuel.

Además, ni el Ejército ni la Marina es
pañola, son el Ejército y la Marina por
tuguesa, ni S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII, es Don Manual de Portugal.

Ya lo saben los unos y los otros.

Con cuarenta años de buenos servicios 
efectivos y cuarenta y tres con abonos 
será retirado por edad un dignísimo é 
Inteligente oficial primero del Cuerpo de 
oficinas militares.

Si se hubiera organizado el servicio 
burocrático de las capitanías generales, 
sublnspecclones, zonas, etc., como se 
dice que había proyecto, no se darían 
estos casos, que apenan y destruyen la 
interior satlsfaeclóu.

En un avance de liquidación del presu
puesto en curso practicado por el Ministerio 
de Hacienda, se calcula que el ejercicio ter
minado ayer saldará con un sobrants poco 
mavor de 12 millones de pescas, incluyendo 
en las cifras de los ingresos el producto de la 
emisión de cbllgaciones del Tesoro, de las 
que sólo se entregaron á la plaza 45 millones, 
quedando el resto en cárter».

Los ingresos han aumentado de un modo 
considerable durante el año (de 952 á 1.030 
mi'l nns en I s («•'imeros enea mese-); er 
los gastos se h- elevud-f - n igii-1 tiempo 
de 862 á 912 mi'lo íes. corno ya hemos dicho.

De la recaud-cTÓn d<- Diciembre, la impre
sión es que habrá a’za de importancia en al
gunos conceptos, entre ellos Aduanas, que 
tendrá un millón de aumento.

Ha sido nombrado director de Pro
piedades é Impuestos el citado señor, 
cuya carrera es de constante laboriosi
dad, Inteligencia y una probidad abso
luta.

Nombrado siempre para las comisio
nes é Inspecciones más delicadas, don
de era preciso la inteligencia, la más 
acrisolada honradez, la justicia y la ac
tividad, dló en todas ellas constantes 
pruebas de ser un funcionarlo de los que 
por desgracia no abundan en España.

El Sr. Vergara es de los que bien pue
den llegar á ministros de Hacienda, con 
bastantes más méritos que muchos que 
lo han sido, sin más ejecutoria que la da 
ser políticos de po/tido.

Estado sanitario

Durante la semana última—dice El 
Siglo Médico—el mismo estado 
sanitario de la precedente, acentuándose 
aún más los padecimientos catarrales de 
las vías respiratorias con carácter infla
matorio, y los dolores musculares y arti
culares de naturaleza reumática. Se ob
servan casos agudos de congestiones 
viscerales y ataq íes de apoplegía. Los 
padecimientos del vientre son los co
rrientes, habiendo desaparecido las ln-

M.C.D. 2022
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APARTADO NÚM. 486

La reforma territorial 
en la “Gaceta,,

Ya es ley, y quizá baga el número 
cien entre las de este género que se han 
promulgado en los tiempos modernos.

Y es claro; no hay ministro de Ha
cienda que no traiga en eu cartera de 
apuntes la de la reforma total del siste
ma tributarlo, pero sin que ninguno de 
ellos esté penetrado, por falta de larga 
preparación, de que la única reforma 
obligada y urgente es la de regularizar 
todo el sistema tributarlo, haciendo des
aparecer esa vergonzosa ocultación, va
riable entre el 50 y el 75 por 100, que 
hacen repulsivas y odiosas todas las 
contribuciones por lo excesivas y por lo 
arbitrariamente que están repartidas.

Examinemos la ley, que dice así:

La contribución territorial.
Artículo l.° Los pueblos que en 31 de 

Agosto de cada año tuvieren aprobado el 
avance catastral de la riqueza rústica ó el 
registro fiscal de edificios y solares, sarán 
eliminados del repartimiento general inme
diato siguiente para la distribución del cupo 
déla contribución territorial, 11 piidándose y 
exigiéndose en los referidos pueblos dicha 
contribuciói!, con el carácter de cuota, á ra
zón de 14 por 100 para la rústica y de 17,50 
por 100 para la urbana, sobre la riqueza lí
quida imponible inscripta en aquellos docu
mentos.

Este artículo l.6, puesto al final de la 
ley, y en cabeza de la reforma para in
dicar á los pueblos el cupo y tipo de im
posición, después determinados ló6 tra
bajos del avance catastral, el Catastro 
agronómico y Registro fiscal acusa que 
ni el ministro ni sus Inspiradores y co
laboradores tienen noción alguna de 
cómo se forma el Catastro.

Porque sin Ley, fin Reglamento, sin 
amplias Instrucciones, método, fórmu
las y procedimientos, ¿cómo es posible 
que los pueblos se comprometan á anti
cipar cuantiosos gastos que después no 
habían de cobrar á causa de lo inservi
ble de los trabajos por falta da formula
rlos ó por modificación de la Ley?

Por este artículo puede descansar el 
ministro; ningún pueblo se acordará. de 
ese 31 de Agosto á que se refiere la Ley.

Art 2 * Por el Ministerio de Haden 
da se procederá al estudio (¡estudio i 
loa sesenta y cinco añosl) y plantea
miento de un nuevo sistema de evalua- 
elón del producto líquido de la riqueza 
rústica, fundado en la determinación de 
la capacidad productiva, expresada en 
dinero, para todas las tierras sometidas 
á un mismo sistema de explotación agrí
cola, dentro de cada zona ó reglón de 
condiciones análogas.

No, ese sistema no es nuevo, sino 
muy viejo; hace treinta y cinco afios lo 
dimos á conocer en una serle de artícu
los que publicamos, juzgando tan desfa 
vorablemente, como se merecía, el Re
glamento de amillaramlento de 1876 y 
78, al ocuparnos de la sustitución de las 
cartillas de evaluación por ese sencillo 
procedimiento que va á estudiar ahora, 
como cosa nueva, la sección catastral 
de Hacienda.

Hecho constar que la rectificación de 
las cartillas de evaluación se va 4 hacer 
por un sistema que publicamos hace trein

ta y cinco años, con más amplitud y ma
yores seguridades da acierto, qué ¡ese 
la sección catastral del ministerio con la 
novedad de la invención, pero sin olvi
darse de que hasta ahora ha sustentado 
otras teorías, en cumplimiento del regla
mento de 19 de Febrero de 1901 y las 
Instrucciones complementarlas en dife
rentes secciones. ¡Eh!, que conste, por 
esta cita, que hasta el momento actual 
estábamos muy distanciados, y la mon
taña se ha movido, viniéndose hacía 
nosotros. Y sepan nuestros lectores que 
en ese reglamento que hemos citado se 
prescribe la reí tificaclón de las cartillas 
de evaluación por procedimientos pro
pios sólo de una cabeza desequilibrada, 
tratándose del Catastro.

Por el art. 4.° se autoriza á los pue
blos para que hagan el Catastro parcela
rio limitado al período geométrico, que
dando el evaluatorio á cargo del Estado, 
el aual abonara 2 pesetas por heetórea á 
las Diputaciones y Ayuntamientos que 
hagan uso de esta autorización, siempre 
que al levantamiento de) plano parcela
rlo proceda el deslinde de toda la pro
piedad pública y privada del territorio 
catastrado.

Y siempre, el agua al vino. Si el Go
bierno espera á que se haga el deslinde 
general de la propiedad, para rato tiene 
proyecto el ministro de Hacienda, y, 
para no cansarse, debe esperar sentado.

Sin el deslinde de la propiedad, que 
es quimérico y más largo y costoso de 
lo que se figura el ministro, se puede 
llegar con facilidad y sin esos aparato
sos procedimientos al conocimiento de 
toda la propiedad, y si en cada pueblo 
hay algún caso litigioso, ese no lo re
suelven los topógrafos, sino el juez.

Además, si todo eso se le puede dar 
hecho al Gob ernó por las dos pesetas 
por hectáiea que ofrece á los Avunta- 
mlentos, equivalente á 100 millones, ¿á 
qué esas largas y costosas complicacio
nes?

¿No ha calculado el Sr. Coblán que 
si se abona á los Ayuntamientos y Di
putaciones millones por el trabajo geo
métrico, hay que agregar después el 
coste da una laboriosa y costosa inspec
ción. que ascenderá á 50 millones; otra 
igual en que pueda estimarse la evalua
ción rústica, y otros 50 por tasación ur
bana, que arrojan un total de 250 millo
nes?

¿No sabe el ministro de Hacienda, 
como jurisconsulto que es, que el des
linde general exigiría un trabajo espan
toso de presencia, y quimérico si moti
vaba presentación de títulos y juicios 
contradictorios?

¿No sabe que al catastro parcelario 
sólo se puede llegar por una acción si
multánea y rápida en todas sus diferen
tes operaciones, y que aun así es una 
obra gigantesca?

«Art. 6.° La remuneración que han 
di percibir los ayudantes del servicio 
Catastral de la riqueza rústica, por los 
trabajos de campo que ejecuten, se divi
dirán en dos partes: una fija, como in
demnización de gastos, y otra eventual, 
proporcionada al trabajo útil que reali
cen.»

Y ya tenemos por este artículo acep
tada por el Gobierno la formación de 
parte del Catastro por concurso, que es 
la teoría que venimos sosteniendo hace 
treinta años, pero que traída á tirones y

con añagazas incomprensibles, seiá fa
talmente Interpretada y ejecutada en 
cien años y por 500 millones.

Resumiente: por está nueva Ley del 
Sr. Coblán, queda decretado el gasto de 
100 millones para la parte geométrica, 
que apenas si se extiende á la quinta 
parte del Catastro.

El cambio del sistema de cartillas de 
evaluación por otro sistema más senci
llo y racional, que es el que sostenemos 
hace treinta años.

Y, finalmente, se admite la teoría del 
concurso entre el personal oficial, como 
más ventajoso para los intereses del Es
tado, según ensayos que se están ha
ciendo, y se expresan en esta ley.

Conste, pues, que nuestras teorías 
más fundamentales han triunfado, y lo 
demás ya lo conseguiremos también 
con Lempo y peneveraneia.

C. Lana Sarto.
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DE MARINA

Créditos autorizados 
Cuerpos maltratados

Con verdadera sorpresa hemos leído 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
Marina, la Real orden circular por la 
que se hace conocer las modificaciones 
más esenciales introducidas en el presu
puesto, siendo de las más Importantes, 
la que se refiere al aumento de 500 pe
setas anuales á los capitanes de navio 
de segunda clase, á los de fragata, á los 
tenientes de navio de primera y aslmHa
dos á dichas categorías, así como á los 
maquinistas, jefes y guarda almacenes 
mayores.

Todo esto está perfectamente, pues 
que el personal militar, lo mismo de tie
rra que de mar, tiene uno« sueldos mez 
quinos; pero ¿qué razón hay para que 
al llegar estos tan justos aumentos á los 
Cuerpos subalternos de la Armada (con- 
desteblob, contramaestres y practican
tes), no se hagan también las reclama
ciones correspondientes?

¿A qué esa condicional que se estable
ce en el capítulo 5.°, art 6.°, eventua
lidades del personal, en cuyo concepto 
primero se dice:

«La diferencia de 500 pesetas á los ofi 
cíales graduados de capitán, de 250 á 
los graduados de primeros tenientes y 
165 á los graduados de segundos tenien
tes de los Cuerpos subalternos, siempre 
que se les declare derechoá estos sueldos »

¿No ha informado ya favorablemente 
sobre este punto, aunque por mayoría 
de votos, el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en expediente promovido 
por la justa y fundada reclamación del 
condestable D. José María Escrlg?

¿Cómo la Sección de contabilidad del 
Ministerio no llamó la atención del se
ñor ministro, persona que, por su cul
tura, su honrosa profesión, sus especia
les dotas, que todo el mundo se compla
ce en reconocer y elogiar, y su vehe
mente deseo de favorecer á las clases 
más modestas, dentro de lo justo, de lo 
equitativo, y atendiendo al mejor servi
cio de la Patria y del Roy, hubiera su
primido esa condicional, quedando de
clarado el derecho, con arreglo al favo

rable informe del más alto Tribunal mi
litar?

Ejemplos tenemos cerca y lejos de 
que la falta de justa remuneración de 
servicios, la falta de equidad, la descon
sideración que en el orden moral y en 
el material significan disposiciones por 
las que resulten maltratadas corporacio
nes, colectividades, organismos y per
sonas, dan frutos amargos y pueden ser 
motivo de grandes responsabilidades de 
orden político ante la historia.

Seguros estamos de que el dignísimo 
y caballeroso Sr. Arlas de Miranda al 
cual hemos tenido el gusto de oir repe
tidas veces que está dispuesto á Ir mejo
rando la situación de los Cuerpos su
balternos de la Armada, y á disponer 
cuanto tienda á la mayor dignificación 
de ellos, ha da hacer que desaparezca 
la condicional de preferencia, declaran
do el derecho á percibir esos justos y 
equitativos aumentos de sueldos á los 
Cuerpos subalternos de la Armada, 
compuestos de un personal Ilustrado, 
apto, competente, sufrido, abnegado, y 
que es natural que confíe la defensa de 
sus derechos al Sr. Arias de Miranda, 
que además de ser el jefe superior del 
remo, como ministro de la Corona, es 
un ilustre abogado, de sentimientos de
mocráticos y con laudable tendencia al 
bien de sus subordinados todos, en los 
cuales ha conseguido, por su siempre 
caballerosa conducta las más vivas sim
patías y él más respetuoso afecto.

Resuelva el señor ministro de Mari a 
este asunto antes de su marcha á Mali
lla con S. M. el Rey, y h^brá llevado A 
los Cuerpos subíh rn<>s de la Armada 
el ánimo é intiríór satisfacción de que 
hoy están necesitados.

¡Buen principio de año!
Así titula La Epoca á su artículo de 

fondo de anoche, que termina así:

«El Liberal habla de la cuestión de 
confianza y de a crisis, y dice:

«Si los iemócratas monárquicos en
cuentran llana la vereda y cleita la com
patibilidad que continuamente procla 
man, no obstante la ausencia sistemática 
de demostraciones, será más largo el pa
réntesis De Lo contrario, lo e rrará lu 
verdadera democracia con un soplo por 
que ya desnu s de un Gobierno radical, 
no quedará nada con que darlo la entre
tenida.»

Ya lo saben todos. La Monarquía vive 
en un paréntesis: si se entrega á los que 
hoy la administran, la cosa podrá seguir 
adelante; pero tenga presente que cuan
do se agote ese Gobierno radical ya no 
le quedará nada con que dar la entreteni
da á la verdadera democracia.

¡Con esos concursos va el Sr. Canale
jas á su segunda etapa de Gobierno!

Nosotros tenemos al Sr. Canalejas por 
hombre leal y caballeroso, y no ha de 
hacer este Gobierno lo que hizo el Go
bierno portugués con el Rey Don Ma
nuel.

Además, ni el Ejército ni la Marina es
pañola, son el Ejército y la Marina por
tuguesa, ni S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII, es Don Manuel de Portugal.

Ya lo saben los unos y los otros.

Caso extraordinario
Con cuarenta años de buenos servicios 

efectivos y cuarenta y tres con abonos 
será retirado por edad un dignísimo é 
tntellgenie oficial primero del Cuerpo de 
oficinas militares.

Si se hubiera organizado el servicio 
burocrático de las capitanías generales, 
sublnspecclones, zonas, etc., como se 
dice que había proyecto, no se darían 
estos casos, que apenan y destruyen la 
interior satlsfaeclóu.

Ascensos merecidos
Han sido ascendidos á jefes de Admi

nistración de primera clase, los señores 
D. Emilio Moreno y D. Juan Andrés 
Topete, jefes de la Sección de Orden pú
blico del ministerio de la Gobernación.

La liquidación del presupuesto
En un avance de liquidación del presu

puesto en curso practicado por el Ministerio 
de Hacienda, se calcula que el ejercicio ter
minado ayer saldará con un sobrants poco 
mavor de 12 millones de pese'as, incluyendo 
en las cifras de •os ingresos el producto de la 
emisión de ( bligeciones del Tesoro, de las 
que sólo se entregaron á la plaza 45 millones, 
quedando el resto en cortera.

Los ingresos han aumentado de un modo 
considerable durante el año (de 952 á 1.030 
mi'l nes en I s primeros on'-n mese^); er 
los gastfiH ee h- ' elevado II Ígu-l tiemno 
de 862 A 912 mi lo tes. como ya hemos dicho.

De la recaudación dr Diciembre, la impre
sión es que habrá a’za de importancia en al
gunos conceptos, entre ellos Aduanas, que 
tendrá un millón de aumento.

Don Carlos Vergara
Ha sido nombrado director de Pro

piedades é impuestos el citado señor, 
cuya carrera es de constante laboriosi
dad, inteligencia y una probidad abso
luta.

Nombrado siempre para las comisio
nes é inspecciones más delicadas, don
de era preciso la Inteligencia, la más 
acrisolada honradez, la justicia y la ac
tividad, dló en todas ellas constantes 
pruebas de ser un funcionarlo de los que 
por desgracia no abundan en España.

El Sr. Vergara es de los que bien pue
den llegar á ministros de Hacienda, con 
bastantes más méritos que muchos que 
lo han sido, sin más ejecutoria que la de 
ser peliticos de pa'tido.

Estado sanitario

Durante la semana última—dice El 
Siglo Médica—siguió el mismo estado 
sanitario de la precedente, acentuándose 
aún más los padecimientos catarrales de 
las vías respiratorias con carácter infla
matorio, y los dolores musculares y arti
culares de naturaleza reumática. Se ob
servan casos agudos de con gestiones 
viscerales y ataq íes de apoplegía. Los 
padecimientos del vientre son los co- 
rrientds, habiendo desaparecido las In-
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vaslones tíficas que habían empezado á 
observarse en semanas pasadas. La en
fermería ha aumentado en númer).

En los niños no se observa nada do 
particular; las erupciones febr'Ies son 
pocas y benignas en general.

PROWlHCIiaS
Levante.

Ayar zarparon de Valencia el «Latió» y 
«Franco» para Buenos Aires, con 300 y 400 
emigrantes, respectivamente.

* » * 
Los radicales celebraron ayer mañana en 

el frontón de Valencia un mitin ea que, ade
más de otros oradores, habló el Sr. Lorroux. 
Todos fueron muy aplaudidos.

Galicia.
Desde mucho antes de media noche del 31 

del pasado dejaron de ¡restar servicio los 
consumeros de Vigo, cerrándose los fielatos 
en medio del mayor júbilo.

La sustitución del impuesto de Consumos, 
ha dado lugar á generales manifestaciones 
de regocijo, singularizándose en los pueblos 
rurales, quienes benefícianse grandemente 
con el nuevo régimen, pudiendo sobrellevar 
más fácilmente las cargas que les abruman.

Todas las Sociedades agrícolas de los con
tornos, formando manifestaciones numerosas, 
acompañadas de músicas y orfeones, Levan
do banderas,* estandartes y carteles con ins
cripciones y alusiones, figurando entre ellas 
multitud de mujeres, se congregaron en la 
plaza de la Constitución, ocupándola total
mente y extendiéndose por las calles conti
guas.

Vitoreaban al alcalde, quien dió las gracias 
desde el balcón.

Canarias.
En el pueblo de Tinojo de Lanzarote, dos 

óvenes, apreciadísimos en la sociedad, riñe
ron y resultaron muertos por heridas de arma 
de fuego.

Pero ésta, que contaba para sus 104 i Nepomuceno Gutiérrez y Butler, oficial pri 
navios de línea armados, con aladran- mero de Administración Militar Ojode, Idem 
tes como Jervls y Nelson, con capitanes I tareero Santos.
como Foley, Hardy y Troubridge, tenia Cruces sencillas al mélico primero Moreno 
en tas réglenos oficiales del gobterno al Palacios ofic.a primero de OflcnM md.^ 

profundo Fitt qu en al ceder el P testo Mu¡¡oZ| ldam Ur6ero BuenOj oapH.n 
ai ministerio Addigson la traasmi .'> o I E8tado Mayor Arraco, Uniente coronel de 
pensamiento del gran golpe de mano I InfanlQría Fernández Getlno, comandantes 
que proyectiba, hiriendo de muerte á la I de infanteríA Prada, Calvet y Alvarez Ar- 
coalición antes de qua tomara mayores I mendáriz, capitanes de Infantería Ortiz Gó- 
proporeiones. Llamado el conde de San I m6Z> Ramírez González y Aguirre García, ca- 
Vicente á relevar á lord Spencer en e1 I pitaneá de Infantería (E. R.) Vergara Cam-

Asturias.
Hoy se verificará un mitin republicano en 

Gíjón para protestar contra las últimas elec
ciones.

También se proyectaba una manifestación 
al finalizar el acto; pero el gobernador la ha
prohibido.

Castilla.
Varios vecinos del pueblo da Ochánduri, 

(Logroño), que se hallaban arreglando el ca
mino, socavaron el terreno pata sacar guijo, 
desplomándose un terraplén que sepultó á 
cuatro de ellos.

Por pronto que acudieron á socorrerlos, 
' los extrajeron en grave estado.

Andalucía.
De Málaga dicen lo que sigue:

' «Han fondeado en el muelle de Cánovas 
los torpederos «Terror» y «Audaz», que acom 
peñarán al Rey en su v aje á Melilla.

** *
Se ha celebrado una importante reunión, á 

la que asistieron los representantes de las 
Corporaciones, de los Centros y Sociedades, 
tomando el acuerda de telegrafiar al presi
dente del Consejo para pedirle el apoyo del 
Gobierno á fin de que se realice el proyecto 
de coneuiso internaciónal de aviación, con 

^carrera Málaga-Gibraltar-Ceuta, otorgando 
la subvención pedida y dando prioridad á la 

Sproyectada después en San Sebastián-Madrid-
Sevilla.»

Consejo del Almirantazgo, la primera I pomar y Martín Cano.
orden fué la de enviar la escuadra de I Cruces pensiónalas al audlt>r de división 
slr Hyde Parker al Estrecho ¿el Sun o'; Rivadulla y al de brigada Muñoz Repiso, 
pero para que esa escuadra tuviese el Cruc6s iencülaa 4 \oa te?ien‘ea »“dlt0r»8

, j . i । I Migaélez v Topete, al archivero tercero desoplo de vida que anima á la materia, I ‘¿ ° ; fiA,QiQQ
t J T : 1 r J -1 « i^zsiriirv» I Oñcmas Militares Infante, á los oficiales delord Jervls, el fundador de la disciplina M|liUroa VadnlOi Sorrcan] Halc6¡i
británica, dispuso al mismo tiempo que Sanz y Muñoz DQ8.as y & ]oa eomandanta8 
flotara en uno de sus topos la insignia I de Artillería Barbaza y Hernáez Palacios, 
del vicealmirante Nelson. • | Capitanes de Artillería Paña, Dorrien y

*** i Aspe; primeros tenientes Díaz Rabago, Gon
I zález Jiménez, Sánchez García, García Gon- 

La escuadra del almirante Hyde Par- zález> Ar6nda> Ripoll> Laoftelf Utriuft, teren 
ker, compuesta de cincuenta y tres ve- | y R Paz; segundo ídem (E. R.) Romero; 
las, salió de Yarmouth el 12 de Marzo I maestro de taller de tercera González Tuñón; 
de 1801. El 18 reconoció las sierras al- [ íd6m artificiero tercero Ftrens; auxiliaros de 
tas de Noruega, y á la entrada del Ca- | almacén Fernández Lorenzo y Rosado, 
tegat fué dispersada por un temporal I Comandante de Ingenieros Cabrera; capi- 
que causó la pérdida de un bergantín, I tañes de Ingenieros Ruiz Capilla, Suárez Na- 
puso en gran peligro al navio Russell, y I varro, Franco Pinedo, Gándara y Llave; ofi- 
obligó al almirante á dar fondo el 21 en I 
la boca del Sunol, para volver á reunir 
sus bajeles.

Allí permanecía el 23, cuando se le 
Incorporó la fragata «B anche», que 
conducía desde Copenhague al agente 
diplomático Mr. Vanslttart, encargado 
por el gabinete británico de una misión 
conciliadora en aquella corte, y cuyas 
proposiciones habían sido absolutamen
te rachazadas.

Las noticias que traía este testigo ocu
lar de los preparativos de defensa hechos 
por los dinamarqueses para poner su ca
pital al abrigo de un golpe da mano, no 
eran de modo alguno satisfactorias.

La Pasa-Real, único frente por donde 
podía llegarse á tiro de la población, 
se hallaba defendida al Norte por las ba
terías de las Tres Coronas, formidables 
fortalezas construidas en el mar sobra pi
lotes, que al mismo tiempo que impedían 
el acceso, protegían la entrada del puer
to Interior en dondo los dinamarqués's 
habían abrigado su escuadra, al mando 
del Chambelán Steln Bille.

Al Sur se extendía una línea de de
fensa, á 1.600 metros de las baterías de 
la ciudad, formada por 18 buques de 
alto bordo, acoderados, que presenta
ban un total do 628 bocas de fuego y 
4.849 tripulantes. Esta línea, mandada

cíales celadores de segunda Pérez Pilnado y 
Pérez Puertas; celadores del material Monga 
y Tabares; maestros de obras Soto de la 
Blanca y Pieri; aparejadores García Remag- 
noti, Amaya, Ortells y Villena.

Comisario de primera Bosch, ídem de se
gunda Martín Alba, Sarmiento y Márquez, 
oficiales primeros de Administración Militar 
Reyes, Vilches, Monguío y Mieó, ídem se
gundos Iglesias, Riga’, Cibran y Rodrigo 
Pérez, ídem tercero Goicoechea, auxiliar de 
segunda Solsona, ídem de tercera Estébanez

HECHOS MILITARES

¡El combate de Copenhague
. Semejantes arbitrariedades no podrán 

i menos de sublevar contra la Gran Bre- 
; taña á tantos pueblos perjudicados In- 
í dignamente en sus intereses más vitales. 
¡I La profecía que Nelson había hecho 
cuatro años antes en el Mediterráneo, 

jse hallaba realizada: La Inglaterra, que 
[habla comenzado aquella guerra con la 
\Europa entera por aliada se encontraba 
\sola, al frente de la Europa enemiga.

Por una parte, la Prusía invade el 
:;Hannover; por otra, la Rusia cierra á 
^Inglaterra las puertas del continente, 
Tdesde las orillas del Neva hasta la des- 
^embocadura del Elba; Suecia y Dina- 
Imarca ponen bajo el amparo de Pablo I 
los intereses de su comercio marítimo, y 
agregan á las escuadras del Czar sus 
propias escuadras; treinta navios rusos 

. se preparan á franquear los hielos que 
los retienen en Arxahgel, Croñstadt y 

iRevel; once bajeles suecos se alistan en 
í'Carlscrona; diez dinamarqueses flotan 
en las aguas de Copenhague. El fantas- 

'ma terrible de la coalición se levanta 
i otra vez más poderoso que en 1780 con- 
í tra las naves de Inglaterra.

por el comendador O’fert Fischer, se 
extendía en el espacio de una milla ha
cia el Sur, desde la batería de las Ires 
Coronas hasta la isla de Amack, cubrien
do todo el frente de Copenhague, y de
ando entre ella y el banco Middle- 
jround un canal de 500 metros de an
chura, ccm fondo medio de cinco á seis 
brazas.

Supuesta, pues, la necesidad de bom
bardear á Copenhague, y reconocido el 
Imposible de per etrar por el Norte de la 
Pasa-Real, no quedaba ©tro recurso que 
dirigirse por la llamada Gran Pasa, al 
Oeste de la anterior, doblar el extiemo 
meridional del Mlddle Groan, y entrar 
por el Sur de la Pasa-Real á batir la lí‘ 
nea acoderada enemiga.

Destruido este primer obstáculo, la 
amenaza del bombardeo debía bastar 
probablemente para triunfar de la resis
tencia de Dinamarca.

Empero antes de llegar a a inel punto, 
había que vencer aún otro obstáculo con
siderable y altamente peligroso.

(Continuaráy

Recompensas

apenas iniciada; y todos elBs, de Inspi
rarse en la justicia, habrán de ser favo 
rabies al partido liberal y al jefe Ilustre 
de la actual situación política.

En e! suceso acontecido no cabe para 
nadie la sorpresa que otras veces, po" 
ocasiones de este jaez, ha sobrecogido á 
los ánimos. La crisis estaba anunciada 
desde hace tiempo, y desde haca tiempo 
descontado también su desenlace.

El Sr. Canalejas, diferenciándose en 
esto de otros jefes de gabinete, ha pro- 
eedldo á la luz del día, sin tapujos de 
ninguna ispeóle; sin guar Jar, nt antes 
ni después del cambio de ministros 
ocurrido, reservas que sólo pueden ser
vir para despistar á la opinión y para 
adeptar resoluciones que vayan en con 
tra de los dictados de la misma.

Tampoco será posible tachar de Ilógi
cos nl el planteamiento de la crisis, nl 
la solución que se le ha dado. Viviendo 
el país en un régimen financiero pura
mente Interino, como ha vivido en todo 
el año pasado; estando la Corona obli
gada constituclonalmenteá procurar que 
la situación económica se legalizase, 
claro es que, en cierto modo, la regla 
prerrogativa no estuvo expedita en los 
doce meses transcurridos.

Votados y sancionados los presupues
tos, era por esto mismo natural que se 
p'antease ante el Rey la cuestión de con
fianza, y así lo ha he ho el Sr. Canato-

Módicos mayores D. Salvador Sánchez, al 
hosp'tal militar dn Afgecira»; D. Francisco 
Domingo, al de Valladolid; D. Francisco Ma- 
range , a! de Burgos; D. Quintín Aracama, 
al da Vitoríe; D. Francisco Muñoz, al de Fi- 
gueras.

Médicos primeros: D. Manuel Díaz, al re
gimiento de Tenerife; D. Luis Gabarda, al 
batallón Cazadores de Gomera Hierro; D. Bal
tasar Tomé, á les Comandancias de Artille
ría é Ingenieros de Barcelona; D. Enrique 
Gallardo, al batallón Cazadores de Alfon
so XII; D. Rafael González, al segundo regi
miento de Artillería de montaña; D. Jacinto 
Ochoa, al primer batallón del regimiento In
fantería de Bxilén; D. Rafael Solé, al primer 
batallón del regimiento Infantería de Vizcaya; 
D. Isidro López, á la ambulancia de montaña 
número 1.

Médico segundo: D. Arcadio Grande, á las 
Comandancias de Artillería é Ingenieros de 
Tenerife.

Médico provisional: D. Alejandro Escalada, 
í al segundo batallón del de Guipúzcoa.

Veterinaria Militar.
Destinos.—Veterinario segundo D. Anto

nio Moreno, al grupo de montaña del regi
miento mixto de Artillería de Melilla.

Veterinarios terceros: D. Luis García, al 
campamento de Mador, en plaza de veterina
rio segundo; D. Rufino Muro, al regimiento 
Cazadores de Taxdirt, en plaza de veterinc- 
rlo segundo; D. Pascual Mainar, al regimien
to Cazadores de Taxdirt, y D. Miguel Arro
yo al segundo Establecimiento de remonta.

y Vázquez Elices.
Comisarios de primera Aizpuro y Diez So- 

tillos, y pensionada al de segunda Rojas.
Cruces sencillas á los oficiales primeros 

Díaz Gómez, Barceló, Sepúlveda, Belmé, Pé
rez Conesa y Alonso Zarzuela, ídem segun
dos Canals, Aguado y Bazán.

Oficiales terceros de Administración Mili
tar Navarro Requena y Martín Urbina, auxi
liares de primera Valle y Orihuela, Idem de 
segunda Muñez Buendía, Muete y Viñolo, 
ídem do tercera Gómez Rojo y Arrabal, ofi
ciales terceros Olmedo, Recio, Comitre, Ari- 
za y Mocholl, capitanes de Infantería Serra 
Ariño y González Chamber.

Teniente coronel de Infantería González 
Mata, comandante Cabañas, teniente corone) 
Suárez Madariaga, capitán de Infantería 

i Muñoz García, primer teniente Ariza y Diez 
i de Bulnes y teniente auditor deprimera Pi- 
j quer.

En Marina: capitán de navio Sr. Ferrer y 
Pérez, gran cruz por Real deereto; ídem de 
fragata Sres. Pc^ z y Purera y Vázquez y 
Pérez, tenientes dv navíó de primera señores 
Pérez Redón y Sánchez, Manjón y Muller,
Escobar y Fernández, Barrera y I y 
D. José Fernández Cletet; todos < á par- 
partir deí capitán de fragata Sr. i érez y Pe- 
rera, la cruz roja del Mérito Mil ^r cutí dia

El Diario Oficial de ayer, l.° del actual, 
publícala siguiente relación de recompensas 
por la campaña de Melilla últimamente fir
mada porS. M., concedidas por su distin
guido comportamiento y servicios prestados
hasta fin de Diciembre de 1909 á los siguien
tes jefes y oficiales:

Cruces rojas al teriente coronel de Estado 
Mayor Sr. Gutiérrez Renán, primer teniente 
de Infantería Larguillo, capitanes de Infante
ría Béjar, Castillo y Villegas Montesinos, 
primer teniente de Infantería Vinader, pri
mer teniente de Caballería Arcas, capitán de 
ArtíVería Lovera, primer teniente de Artille- 
ria Izquierdo Grosellas, capitán de Ingenieros 
Redondo, primer teniente déla Guardia civil 
Alemán.

Cruces pensionadas á los subintendentes

jas. Cierto que de antemano podía con
tar con la ratificación de poderes. Poro 
la más elemei tal corrección política 
aconsejaba pedir esa ratificación.

El desenlace de la crisis resulta el que 
razonablemente tenía que esperarse. 
Cuando el Sr. Canalejas recibió de la 
Corona por primera vez el encargo de 
formar Ministerio, quiso que en él tu
vieran representación todos los matices 
del partido liberal. No pudo conseguirlo 
entonces, por motivos hasta la saciedad 
conocidos.

Ellos han desapa ecido ya totalmente, 
por fortuna, y eralógico que el nuevo 
gobierno >81001330 aquella representa
ción que le faltaba, en cuanto á la signi
ficación personal de sus individuos.

Yestoes l o se queha hecho, sin encon
trar para ello dificultad ninguna el señor 
Canalejas. La solución de la crisis es, 
por tanto, un señalado triunfo parad 
jefa de la situación y una señal Indubi
table de que han quedado borradas en 
absoluto las diferencias y extinguidos 
ios recuera oros cri e mn ) !;> gr-n
familia hbe/ai.

De ello nos felicitamos y se felicitará 
el país, porque la unión que existe y 
que ahora se patentiza en el partido go
bernante, es prenda segura de que rea
lizará desde el Poder el programa piedl- 
cado y defendido.

tiativo rojo.
Tenientes de navio Sres. Muñ z y Camp, 

Armada López, Ripoliés, Calvo, Mor Ra- 
meau, Gar y Moro y Rodríguez Barcenas, 
alféreces do navio Sres. Castro Aguar, Na
varro Capdevila, Cachar Rivas, Rocha Rie- 
del, Jiménez Pidal y García de la Vega, pri 
mer médico Sr. Crespo y Aparicio, segundo 
capellán Sr. Cordero Piano, maquinistas ma
yores de primera clase Sras. Otero Veiga, 
García Manchón, Lo>ta Taboada, González 
Lublán, cruz de primera clase Mérito Mili 
tar, con distintivo rojo.

En Sanidad Militar: Cruz de segunda cla
se del Mérito Militar con distintivo rojo á los 
señores siguientes: subinspector médico de 
segunda clase Sr. Rabadán, médicos mayo
res Sres. Lapeña, Solunga, Suárez, Núñez 
García y Casares.

Cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo rojo á los médicos primeros se
ñores Morales, Queipo, Muñoz Garda y Gon
zález Deleito, otro segundo Sr. Peña y prime
ros Sres. Brave y Sebastián González.

Cruz de segunda clase del Mérito Militar, 
con distintivo rojo, al médico mayor Sr. Na- 

‘ ranjo.
• Al personal del cañonero «Don Alvaro de 

Bazán»: capitán de fragata Sr. Sánchez de 
León, cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar, con distintivo rojo; tenientes de navio se
ñores Martín Peña y Díaz Escrivano, alfére
ces de navio Sres. Poggio, Jácome, Gil Morí- 
tojo, segundo médico Sr. Sánchez Gómez, ra 
quinista mayor Sr. Boira y segundo condesta
ble graduado Sr. Baena, cruz de primera cla
se del Mérito Militar, con distintivo rojo.

La crisis

Publicaciones
La Vida Marítima.

Acaba de publicarse el número 324 de esta 
acreditada revista decenal Ilustrada, órgano 
de propaganda de la liga Marítima Españo
la, con escogidos textos y profusión de mag 
níficos grabados.

Texto.—Crónicas cosmooplitas: Las trans
formaciones de la superficie del Globo, Vicen
te Vera.—Exploraciones polares.—A propósi
to de un naufragio, JoséRicartyGiralt.—Ecos 
de todas partes, Nautilus.—Un drama en el 
mar, Emilio Carrasco.—Crónica internacio
nal, Jenaro Alas.—Del litoral: puertos y pla
yas.—Huelgas de obreros marítimos. Licen
ciado Aguileras.—Legislación y jurispruden
cia marítimas, Guillermo García Parreño.— 
Navegación, fletes y mercados.—Nuestros 
grabados.—Anuncios.

Siguen interesantes grabados.

Ti glano.
Brillante nota de arte, en el número XLVIII 

de La Ilustración Española y Americana, es 
una doble página, primjrosamente grabada, 
que reproduce el famoso cuadro de Tiziano ti
tulado Descanso en la huida d Egipto.

En el mismo número figuran retratos de ac
tualidad, informaelón gráfica del estreno del 
drama En Flandes se ha puesto el sol, una 
plana de fotografías de juguetes de moda, un 
notable estudio ilustrado acerca de esculturs» 

j en madera y gradados, artículos y poesías de 
6 cülébr-.bs autores.

i

i
i Pocos son los comentarios que pueden
I hacerse de la crisis ministerial, resuelta

l)iano Oficial
(Del 31 de diciembre de 1910 núm. 288.) 

(Continuación.)
Ingenieros.

Destinos.—Coronel: D. Félix Casuso, á si
tuación de excedente.

Tenientes coroneles: D. Salomón Jiménez, 
á la comandancia general de Ingenieros de la 
primera región; D. Julio Lita, al 7.® rogi- { 
miento mixta; D. Mauro García, al 6.°; don 
José Castañón, á la comandancia de Vigo; 
D. Eloy Garnica, á situación de excedente; 
D. Eugenio de Carlos, al segundo regimiento 
mixto.

Comandantes: D. Leonardo Royo, á situa
ción de excedente; D. Florencio Subías, á la 
Comandancia de Mallorca; D. Julio Berico, 
al sexto regimiento mixto; D. Mariano de la 
Figuera, al quinto Depósito de reserva; don 
Augusto Ortega, al séptimo regimiento mix
to; D. Bernardino Córvela y D. José Blanco, 
al Colegio de Santa Bárbara y San Fernando.

Capitanes: D. Alfredo Kindelán, al Parque 
aerostático, afecto á la Comisión de expe
riencias; D. Ernesto Villar, al primer Depó
sito de reserva; D. Luis García, á la compa
ñía de Zapadores de la Comandancia de Ma
llorca; D. Víctor San Martín, á la Coman
dancia de Menorca; D. Juan Liaño, al sexto 
regimiento mixto; D. Manuel Cuartero y 
D. Ricardo Maye, nl tareero; D. Benito Na
varro, al Colepio de Santa Bárbara y San 
rerHuí'G,; D. Ricardo Arana, á la Coman
dancia de Algeciras.

Primeros tenientes: D. Arturo Laclaustra, 
al cuarto regimiento mixto; D. Fernando Re
cacho, al segundo; D. Antonio Peñalver, á 
la compañía de Zapadores de la Comandancia 
de Mallorca.

Sanidad Militar.
Deátinos.—Subihspcotor médico de segun

de clase D. José Portas, al hospital militar 
de Santa Cruz de Tenerife.

Consejo de ministros.
Como estaba anunciado, se celebró 

anteayer Consejo de ministros en el do
micilio del Sr. Coblán.

A medida qua llegaban los Conseje
ros de la Curona, eran Invitados á pasar 
al comedor, donde se les obsequió con 
un te.

El Consejo comenzó con la firma da 
varios expedientes y se trató luego de la 
cuestión política. "

Duró el Consejo escasamente media 
hora, y al salir dijo el Sr. Canalejas á 
los periodistas lo siguiente:

—No es este un Consejo que pueda 
sorprender á nadie que haya seguido 
con atención el curso de la política. Por 
eso, cuantas veces me preguntaren de 
crisis, siempre me remití á la fecha en 
que tuviéramos aprobados los presu
puestos.

Hicimos las Cortes, y con el concurso 
de ellas hemos logrado un presupuesto 
que contiene importantes reformas en 
los servicios públicos. La orientación 
para el problema religioso está en la ley 
del «canda-lc». La del problema social, 
todo el que sepa leer la descubrirá entre 
las líneas de la ley de la jornada mine
ra. Nuestros propósitos habrían tenido 
complemento con el establecimiento del 
servicio militar obligatorio, y el retraso 
da esta reforma ciertamente que no es 
Imputable al gobierno.

El presupuesto era de verdadera ne
cesidad, por ser prorrogado el que ha 
regido hasta ahora, y constitucional
mente no podía tener vida un año máe.
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Por eso yo dije alguna vez que era in
sustituible en el Poder, pues si bien ha 
estado en todo momento expedita la re
gla prerrogat’va, es muy cierto que se 
hallaba en algún modo cohibida ante la 
exigencia constitucional de un nuevo 
presupuesto. Por lo mismo que esta era 
la verdad de lo* hechos, yo contraje el 
eompromiso de plantear la cuestión de 
confianza en *1 momento en que la ac
ción del Poder moderador no tuviera el 
menor entorpecimiento.

Ayer se publicaron los presupuestos 
en la Gaceta, y, ya promulgados, he 
reunido á los ministros para someterles 
la resolución que corresponde al com
promiso contraído.

Planteada así la cuestión, el primero 
de los ministros que hab1* p- ó el señor 
García Prieto, y á él siguieron los de
más. De todos he oído las frases más 
expresivas de adhesión política y de 
afecto personal, cual corresponde á los 
que hemos convivido durante nueve me
ses sin haber tenido discordias ni el me
nor rozamiento.

Uno de los discursos más expresivos 
fuá el pronunciado por el Sr. Burell.

Me han dado un voto de confianza 
para que pueda llevar á Palacio sus di
misiones. -

Como mi propósito ha s¡do el de dejar 
absolutamente libre la regia prerrogati
va, claro está que no podía hablar de 
puestos en el futuro Gobierno, y con 
esto contesto á los que han supuesto que 
yo iba ofreciendo carteras.

Pero como los periodistas son muy 
hábiles y suelen tener buena memoré, 
han recordado que, al constituirse este 
Gobierno, solicité el concurso del señor 
Gasset, quien declinó la invitación por 
motivos que hube de respetar. Y rela
cionando lo de ahora con lo de enton
ces, Indican el nombre del Sr. Gasset 
para el nuevo Gobierno, y acaso acier
ten.

Recuerdan también que en la misma 
fecha solicité el concurso de D. Amós 
Salvador, si no para el gobierno, para 
un alto puesto, y tampoco pudo aceptar. 
Es este otro de los nombres que citan 
los periódicos., y el recuerdo tiene su ló
gica.

Mas yo debo afirmar que estas indi
caciones son espontaneidades de la 
Prensa, porque á nadie he dado nom
bres, y que esas espontaneidades se ba
san en el juicio bien encaminado de los 
que por su profesión tienen motivos para 
conocer el curso probable de los sucesos 
políticos.

Mi deseo, mi «desiderátum», soría el 
de conservar á todos los actuales minia- 
tros.

La solución de la crisis sería rápida. 
En el caso de confirmarme los poderes, 
espero que ol lunes podrá jurar ol nuevo 
Ministerio.

Ratificación de poderes. •
A las once de la mañana de ayer llegó 

á Palacio el Sr. Canaújae. Su entrevis
ta con el rey se prolongó más de una 
hora. Al salir le rodearon los periodis
tas y les comunicó á é?tos que S. M. le 
había honrado reiterándole su con
fianza.

En la conferencia del rey con el jefe 
del Gobierno, éste le expuso el progra
ma de trabajo para la próxima etapa 
parlamentarla. También se ocupó el se
ñor Canalejas de los detalles del viaje á 
Melllla.

Visitas.
Después de su conferenc a con el rey 

se dirigió el Sr. Canalejas á los domici
lios de los Sres. Moret, Montero Ríos y 
conde de Romanones, que prometieron 
apoyar al nuevo Gobierno.

La jura.
Hoy, á las once, volverá el Sr. Cana

lejas á Palacio para proponer al rey los 
nombres de los nuevos ministros, y una 
vez obtenida su aprobación, jurarán el 
cargo á las dos de la tarde.

El nuevo Gobierno.
Tres son las carteras que cambian. 

A Instrucción, va el Sr. Salvador; á Fo
mento, el Sr. Gasset, y á Gobernación, 
el Sr. Alonso Castrlllo.

Este último es el único que no ha sido 
ministro; pero reune tan brillantes con
diciones, que ya la opinión lo venía se
ñalando hace tiempo para una cartera.

conf0ccionadas á todas medidas para 
lero y niño, las encontrarán siempre de 

moda en 1O8 Almacenes de EL ÁGUILA. 
Preciados, 3. 3

Banco de España
43 sorteo para la amortixacióq de la J)euda al 5 por 100.

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizar en este tri
mestre, que vencerá el 15 de Febrero próximo, la suma de dos millones trescientas mil pese
tas por los títulos emitidos en virtud del real decreto fecha 19 de Mayo de 1900; seiscientas 
cincuenta y siete mil quinientas pesetas, por la emisión de igual Deuda, según real decreto de 
5 de Junio de 1902; y trescienta cincuenta y cinco mil quinientas por la ampliación de la mis
ma Deuda según real decreto de 15 Abril 1906 cuyos cuadros respectivos son los siguientes:

pRI)M€RO

SBRIKS
BOLAS 

eacantara- 
das.

TITULOS 
que 

representan

CAPITAL

Pesetas 
nominales.

BOLAS 
que han 
de ex

traerse.

TÍTUÍ.OS 
que 

repre
sentan.

CAPITAL 
que SB 

AMORTIZA

Pesetas.

A PAGAR 
POR 

INTERBSBS

Pesetas.

TOTAL 
intereses 

y amortización.

Pesetas.

A 14.534 145.340 72.670.003 30 3)0 150.000 908.375 1.058.375

B 5.533 55.330 138.325.000 12 120 300.000 1.729.062,50 2.029.662,50

O 6.095 60.950 304.750.000 12 120 600.000 3.809.375 4.409.375

D 1.313 13.130 164.125.000 3 30 375.000 2.051.562,50 2.426.562,50

E 2.063 10.315 257.875.000 5 25 625.000 3.223.437,50 3 848.437,50

F 750 3.750 187.500.000 1 5 250.000 8.343.750 2.593.750

30.288 288.815 1.125.345.000 63 600 2.300.000 14.065.562,50 16.365.562,50

S66UNDO

A 10.110 101.100 50.550.000 19 190 95.000 631.875 726.875

B 1.894 18.940 47.350.600 4 40 100.000 591.875 691.875

C 852 8.520 42.600.000 2 20 100.000 532.500 632.500

D 3.029 3.029 37.862.500 5 5 62.500 473.281,25 535.781,25

E 2.840 2.840 71.000.000 6 6 150.000 887. 500 1.037.500

F 1.420 1.420 71.0OO.C00 3 3 150.000 887.500 1.037.503

20.145 135.849 320.362.500 39 264 657.500 4.004.531,25 4.662.031,25

ceRceRo

A 4,841 48.410 24.205.000 9 90 45.000 302.562,50 347.562,50

B 1.140 14.400 36.000.000 3 30 75.000 450.000 525.000

C 5.505 5.505 27.525.000 12 12 60,000 344.062,50 404.062,50

D 1.936 1.936 24.200.000 4 4 50.000 302.500 352.500

E 1.211 1.211 30,275.000 3 3 75.000 378.437,50 453.437,50

F 605 605 30.350.000 1 1 50.000 378.425 428.125

15.538 72,067 172.455.000 32 140 355.000 2.155.687,50 2.510.687,50

Los sorteos tendrá lugar públicamente en el Salón de Juntas generales del Banco el día 
15 del actual á las once en punto de la mañana, y lo presidirá el Gobernador ó un 
Subgobernador, asistiendo, además, una Comisión del Consejo, el Secretario y el Inter
ventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, Introduciendo en un globo las 
bolas que representan los títulos que de cada una existen en circulación, y extrayendo 
á la suerte las que correspondan al trimestre indicado anteriormente, entendiéndose con 
respecto al cuadro primero que en las series A, B, C y D comprende cada bola dies 
títulos cinco ea las series E y F; con respecto al cuadro segundo, que en las series A, B, y 
C cada bola comprende diez títulos y uno sólo en las series D, Ey F; y con respecto al 
cuadro tercero, en las series A y B, cada bola comprende diex títulos y uno sólo en las se
ries C, D, E y F.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su examen antes de introducirlas en 
el globo.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya corres
pondido la amortización y quedarán expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.

Madrid l.° de Enero de 1911.—El secretario general, Gabriel Miranda.

£a redención á metálico
El Diario OJieial del Ministerio de la 

Guerra publica la siguiente Real orden:
«El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 

Consejo de ministros, se ha servido dis
poner que el plazo para la redención del 
servicio militar activo de los recluta* del 
alistamiento del corriente año y de los 
declarados útiles en la revisión del mis
mo, se amplíe hasta el día 31 de Enero 
próximo, debiendo tener presente los 
Interésalos que las operaciones de las 
delegaciones de Hacienda y sucursales 
del Banco de España terminan á las tres 
de la tarde de dicho día.>

.Accidentes dd trabajo
La Aieeoría general de seguros del minis

terio de la Gobernación publica en la Gaceta 
una nota detallada de loe accidentes del tra
bajo ocurridos en loe dos primeros trimestres 
del presente año.

En el primer trimestre han registrado las 
Compailas que se dedican al segure de estos 
accidentes los casos que transcribimos:

Muerte, 49; incapacidad permanente abso 
luta, 7; incapacidad permanente relativa, 158; 
incapacidad temporal, 9.765.—Total de acci
dentes 9.965.

Por estos eoncepíos han abonado las Com
pañías aseguradoras las siguientes cantida
des:

Muerte, 62.922,59 pesetas; por incapad 
dad permanente absoluta, 11.576.62; por I i- 
oapaeidad permanente relaíiva, 171.531,41; 

por incapacidad temporal, 317.591,16.—le
tal, 563.621,78 pesetas.

En el segundo trimestre ernúmero de acci
dentes es como sigue:

Muerte, 49; incapacidad pemanente abso
luta, 5; incapacidad permanente relativo, 
190; incapacidad temporal, 10.792.

Las Compañías de seguros abonaron per 
estos accidentes las sumas uue se expresan á 
continuación:

Muerte, 63.619,25*p®setas; por incapacidad 
permanente absoluta, 9.791; por incapacidad 
permanente relativa, 207.607,98; por incapa
cidad temporal, 360.579,30.—Total, pesetas 
641.597,53.

Historia de un collar de perlas

Hace algún tiempo llegó á conocimiento 
del comisarlo del Hospital que en diversos 
establecimientos de la corte y á varios parti
culares habíanles sido vendidas perlas en tal 
número, que dió lagar á sospechas.

El comisario del distrito realizó varia* di
ligencias, averiguando que el 18 de Marzo 
del año último, una mujtar llamada Basilisa 
Pérez Cuéllar, habitante en la calle de Lava- 
piés, 11, verdulería, habíase encontrado en 
la calle de Argensola un collar de perlus y 
un broche de brillantes.

El collar estaba roto y las perlas disemi
nadas por el suelo.

Detenida la mujer, que es repartidora de 
leche, manifestó <^0 en un principio supuso 
que las perlas eran falsas, por lo que dejó 
abandonadas ¿n la calle algunas do ellas.

Empeñó el broche de brillantes en el Mon
te de Piedad en 40 peseta*; pero á lo* pocos 

días lo sacó con el producto da la venta de 
la* perlas, y lo ha conservado en su poder.

Diez de las parlas las vendió á D Manuel 
de la Torre Fernández, en la plaza del Pro
greso, 12, casa de compraventa mercantil, en 
la suma de 80 pesetas; otras diez las vendió 
á D. Julio Muñoz, calle de la Montera, 4, en 
igual precio.

La señora viuda da Granados, domiciliada 
en la calle de Garrotas, adquirió seis perlas & 
razón de 30 pesetas cada una, y D. Juan Bra
vo, dueño de una casa de préstamos de la 
plaza de Lavapiés, 18 á 40 pesetas.

Remitido* la vendedora y los adqufrentes 
á la presencia judicial, declararon los últimos 
que compraron las perlas creyéndolas de le
gítima procedencia y que las habían veadido 
á su vez ignorando á quién.

Hasta ahora no ha podido averiguarse quién 
sea el propietario del collar de perlas y del 
broche de brillantes.

El valor de ambas alhajas se haca ascen
der á más de 15.000 pesetas.

Banco de España
El Consejo de gobierno ha acordado repar

tir la cantidad de cincuenta pesetas por ac
ción, como complemento de beneficios del 
año 1910, que se pagarán en la forma si
guiente:

Martes 3 de Enero.—Letras del Registro 
del extracto, A, B, C, D, E y las acciones ina
lienables.

Miércoles 4 de Enero.—Idem id. id , F, G, 
H,I, Y, J,K, L.LLy M.

Jueves 5 de En aro.—Idem Id. Id., N, O, P, 
Q, R, S, T, U, V, Wy Z. ;

Desde el sábado 7 en adelante se harán los ; 
pagos indistintamente á todos los accionistas. ■

Los qns tengan pedido el abono del di vi- • 
denlo que les corresponda en sus respectivas \ 
cuentas corrientes, podrán disponer del im- : 
porte de aquel desde el lunes 2 del actual.

Madrid l.° de Enero de 1911.—El secreta- | 
rio general, Gabriel Miranda.

Desde el día 2 de Enero se pagarán los in- ' 
tereses de la DeuJa amortizable al 4 por 100, 
del vencimiento de 1.® del mismo, á los por- j 
tadores de talones de la Dirección general 5 
del Ramo, hasta o núm. 275 y los núms. 1 i 
al 5 de los de títulos^ amortizados de dicha j 
Deuda.

Se pagarán igualmente desde dicho día los 
intereses del citado vencimiento á los porta
dores de talones de facturas de Deuda perpe
tua al 4 por 100 Interior hasta el núm. 3 850, 
y los núms. 1 á 454 y 473 á 768 de liBGrip- 
ciones nominativas.

Los correspondientes á los números suce
sivos, de una y otra clase de Deud ., se paga
rán á rne lida que se reciban los avisos de la í 
citada Dirección.

Asimismo se pagarán los intereses de igual 
vencimiento de dichos valores á los los que 
tengan depositados en este Banco.

Madrid 30 de Diciembre de 1910.—El se
cretario general, Gabriel Miranda.

Boletín religioso
Santos del día.

La Venida de la Santísima Virgen María 
en carne mortal á Zaragoza. San Isidoro, obisg 
po; Santos Argeo, Narciso y Marcelino, her
mano* mártires; Santos Siridión y Martinia- 
no, obisoos, y San Macario, abad.

La Misa y Oficio divino son de la Octava 
de San Esteban, con rito dublé y color encar
nado.

Noticias generales 
Junta general extraordinaria.

La Asociación de Propietarios de Madrid 
celebrará junta general extraordinaria ma
ñana maites, á las cuatro de la Urde, para 
tratar del suminietro del agua, de los impues
tos, municipales y da otros asuntos de vital 
Interés.

Fallecimiento.
Nuestro distinguido compañero D. Guiller

mo de Rivas, director del estimado colega El 
Debate, ha sufrido el inmenso dolor de per
der á su hijo Pepito, precioso niño de tres 
años.

Al Sr. Rivas y á su desconsolada esposa 
evtamos la expresión sincera de nuestro pro
fundo pesar j deseándole reeignación cris
tiana.

Inauguración de una Escuela militar.
Montevideo, 30.

Se ha verificado hoy la inauguración del 
nuevo edificio de la Escuela militar, presi
diendo la ceremonia el presidente de la Repú
blica, Sr. Williman.

El director del establecimiento pronunc:ó 
un discurso, en el que recordó que el Sr. Wi 
lliman era profesor de Ja Escuela desde su fun
dación, y que, á pesar de ocupar la primera 
magistratura de la Nación, no cesó de explicar

el curso que le estaba encomendado antes de 
ser llamado á la presidencia de la República.

El agregado militar de la legación de los 
Estados Unidos, al hacer elogios del nuevo 
edificio, maalfestó que ningún país sudameri
cano poseía un Centro docente militar y te
rrenos de ejercicios que reunan tan buenas 
condiciones. «Poseéis hoy—terminó dlaiendo 
—la Academia da West Polnt sudameri
cana».

El cartel para hoy
ESPAÑOL.—A las 9.—El zapatero y el 

Rey.

COMEDIA.—A las 9.—Genio y figura.
PRINCESA.—A las 9.—En Flandes se 

ha puesto el sol. (Moda).

LARA.—A las 9 y ip.—La mar salada 
(doble).—Los holgazanes.

A las 6 y ip.—La rima eterna (doble).

APOLO. —A las 8 y rp. — El coche del 
diablo.—El palacio de los duendes y El trust 
de los tenorios (doble).

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).— 
A las 6 y ip.—El Huracán (doble, 2 actos). 
¡Eche usted señorasl— Los perros de presa 
(doble, 2 actos).

ESLAVA.—A las 8 y 3[4.—La partida de 
la porra.—El conde de Luxemburgo (doble).

A las 4 y ¡p —La corte de Faraón.- El 
conde de Luxemburgo (3 actos, doble).

PR1CE.- De 6 á io 3¡4.—Varietés: Bross 
WilPs.—Manon.—Hermanos Cámara.—Ci
nematógrafo. Secciones gigantescas.

A las 11.—Sección especial.

GRAN TEATRO.—A las 6.—La neuras
tenia de Satanás.—El país de las hadas.— 
Las romanas caprichosas.—La reina de las 
tintas (doble).

SALON MADRID. — Cinematógrafo y 
varietés.— Gran éxito de Remedios Sanchíz 
y el Rey de las Sombras.

SALON NACIONAL.—A las 6.—La za
gala.—El enemigo en casa y De pesca.—El 
hongo de Pérez (especial).

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je- 
róaima,8).—A las 5.—La abuelita Lulú.— 
Felipe Derblay (especial).—El señor Joa
quín.-¡El buen señor!...—En la boca del 
lobo.

A las4 ip y á las 8 ip Sección de películas.

NOVEDADES.—A las 6.—Suspiros de 
raile.—El derecho de asilo La hermana Pie
dad.—La pajarera nacional.—Luz en la fá
brica.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde, grandes atracciones.

A las 11 y ip.—Sección especial de moda
A las 6.—Matinée, por toda la Compa

ñía internacional.

MOULIN ROUGE.—(Flor 22). —Desde 
las 6.—Secciones de cinematógrafo, varietés 
y obras sicalípticas.

A las 7, 10 ip y 11 ip: Secciones triples 
mixtas, el éxito del día, «Hacia el amor», 
por las hermanas Vigné. «Del bailé al lecho», 
la sicalipsis del día. por la Callejas y Aroca.

BENAVENTE.—De 6 á 12 ip.—Sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
treno.

LO RAT PENAT.—5 á 8 —Cine y va
rietés.

ioyn,i5.— (Especial.) Obras cómicas.

ROYAL-KURSAAL.—María Reina, pe- 
tit Camelia, Heisa, Amparo Muñoz, la Pa
raguaya, Horsina, Olgarina y otras, y las 
obras El 606, ¡Ese hijo de Pura!, El ocaso 
de las vírgenes y La dormida.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

LATINA.—A las 5. Allí falta una mu
jer ó lo que hacen 10.000 piastras kurdas.— 
Corazón de mujer.—I comicl tronati.—La 
edad de hierro.—El amor del diablo.—El 
que paga descansa y La pipa maravillosa.

Imprenta y Litografía de «El Porvenir» 
Martines de Velasco y Compañía

Pízarro, 15.—MADRID

M.C.D. 2022
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Senidos de j Csnipañía Trasatlántica
-« Á DG ríLIPIMAS

Trece viajes anuales, arrancando lt Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para áálir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, i 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 jumo, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu- ( 
bre, 12 noviembre y 10 diciembre, aireetamente paraGénova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, o septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas cscaias que á lanía tu. la ilaicelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liveipool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriciml le Atrici, de la India, Java, Su nura, ¿ uní, JapM y Xanralu

Servicio mensual saliendo de Génevael 21, de Ñápeles ei 23, de Barcelona ei 26, de Málaga 
28 y de Cádiz el 30, directam ntc para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
só de VeracRii el 26 y de Haoana el 30 de cada mes, directamente para Ne<\ -York, Cádiz, Bar
celona y Génpva. Se admití pasaje y cama para puertós del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico,' así como para Tánrnti'O, cón trasbordo en Veracruz.

ps YBME¿üEi.A-COíLOMBÍA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, S&nta Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y: Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tarnpico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyes puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos, También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carüpuno y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA Gfe BUENOS AIRE®
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo ei viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, oarcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación ■rasboido en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

' L NEA DE GANARÍAS, FERNANDO FÓO
Servicio mensual, salLndo de Barcelona el 2,de Valenciaei 3, de Alicanteel4 y de 

^Ídíz el 7 dlrsciamcnt ■ para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
uer-ie, b/nuA g íu .- de a - Jma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
r einandc I ¿o el 2 h aend<. • scalas de Cananas y de la Península mdioadas en el viaje de ida

í vtíporey y.úmtteu c f . ga en las eondioione* muÉ tavoraoiee, y puyajeroeá quie
nes la Con pañia da alojauzianto muy eomodo y trato esmerado, como ha aoredlte-do en 
su dilatado serVioio. Rel^ajás a familias. Preoto» convenotonales por camarotes de lujo. 
Tambieu w admite de expiden pasaje» p ea tudoa loa puertos del mundo, »er
vldon por linea Ca Kmpres». puede asegurar las mercanolas que a# embar
quen en sat buque». . .

AV>o Uí ÍMPUKTANT.SS; Kebaia» en los fletes de MiportaeioH.—La Compañía hace 
rebs -' - de ¿0 por lüt) en loa fieles de delerminudoB artículos, con arreglo á lo esiable- 
oido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, industria y Comercio y Obras pú- 
blloas de 14 abril 1904, publicada en la tiacesa di 22 del mismo moa.

uomwrcialw». La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía se encarga úe trabajar en U llamar los Muestrarios que le sean entregados y de la .coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

¡l ^r e a  OS Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tamplco; saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 v de Cor uña el 21, directamente para Rabana, Veracruz y i ampico. Salidas de I amplco 
el 13 de Veracruz el Ib y de Habana ei 2U de cada mes, directamente para Goruna y Santander. 
Se admite pacaje y carga para Gostaimae y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor ae la lí 
nea do Venezuela-Colombia. . , .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

»&

, t

j El rnarcreiUosG reloj automático

Seguros sobre la vida : ¡ Segu-os contra ineendios 

Alcalá, 48.— OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

Agencias en todas las provincias de España, Fiancla y Fotvugai

46 *h o s os axisTSHCu

j_A UMIO^ Y EL FE^IX ESPAl^l
Compañía de seguros reunióos 

a?iTM SOC^Í

12.000.000 rniilones de pesetas efectivas

8ra^ piojería
de Parts

FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La úitlnift novadad; sin ms.niUa ninguna, mar
ca Ir h  bcr&a y miantoa con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

TieiM» dos apllcaoionee fotográficas que se cie
rran oon oerquülo-medallon que aa puede abrir y 
poner la fotografía que «o quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, scmiplano; todas estas 
comblnaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el Gonooldo industrial L. THIKRRY.

Aparte de su belleza artíettoa, es da máquina 
da precisión y seguridad.

Su precio efe de 85 pssetss en sais plazos men
suales. Vá por co/reo certifioado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.
THiERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 

FUENCARRAL, SS.-WiADRID

c u s es ps s iv s s  «
Cp cy cy Comisión C$1

M POR CIEMT0
; Se erceptaq poderes :

» ANTONIO ROBLETE &
------- mad r s d ——----

CÁLLE DE C1RRHZ1.16, 2 •DCEl
™™«eBue HORAS —

: DE DOCE A CUATRO :

ESPADA - SABLE

Manual de ia> Pensione?
Do Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jetes 

y Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Güeña de 
primera clase, abogado ñscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por ei de lo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. S pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.

profesora á Bomicirto
©OB^título y diplome

Sabes Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

K?a!M6a!ari9 para los líSorei M* V Oficíale» Oe eaballerta
Pesetas ss.-Pago adelantado.-Franco embalaje y Iraico de po 1?.

í Madrid: caUe de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLlNG, S en Cte.¿ Barcelona: calle de Eurnando VII, 8? 

/ Valencia: calle de Perib y VMero, 13.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de

Eavunta y Compañía
Bsta Casa se dedica á teda ciase de trabajos comerciales, 

Obras, Periódicos y Revistas profesión afe

Se hace toda clase de estampaciones litográficas
Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Calle de Pizarro, 15¡=Madrid
M.C.D. 2022


